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4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar
á los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante
ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de
Pago, así como de los intereses vencidos, cancelándose la ga-
rantía constituida.
5. De conformidad con las condiciones socio-económicas
de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el im-
Porte de las cuotas individuales, el Ayuntamiento podrá acor-
dar de oficio el pago fraccionado con carácter general para
todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos
Puedan en cualquier momento anticipar los pagos que con-
sideren oportunos.

Capítulo VIII
Imposición y ordenación

Artículo 14.-1. La exacción de las contribuciones especia-
les precisará la previa adopcion por el Ayuntamiento del
acuerdo de imposición en cada caso concreto.
2 - Ei acuerdo relativo a la realización de una obra o al es-
tablecimiento o ampliación de un servicio que deba costear-
se mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse has-
ta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.
3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será
de inexcusable adopción y contendrá la determinación del cos-
te previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir
entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuer-
do de ordenación concreto u ordenanza reguladora se remi-
tirá en las demás cuestiones a la presente ordenanza general
de contribuciones especiales.
4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de
contribuciones especiales y determinadas las cuotas a satis-
facer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto
Pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos y, en su defec-
to , Por edictos. Los interesados podrán formular recurso de
reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la
Procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje
del coste que deban satisfacer las personas especialmente be-
neficiadas o las cuotas asignadas.
Artículo 15.-1. Cuando este Ayuntamiento colabore con
otra entidad local en la realización de obras o establecimien-
to. o ampliación de servicios y siempre que se impongan con-
tribuciones especiales, se observarán las siguientes reglas:
a) Cada entidad conservará sus competencias respectivasen orden a los acuerdos de imposición y ordenación con-
cretos.

Si alguna de las entidades realizara las obras o estable-
ciese o ampliase los servicios con la colaboración económicad
ela otra, corresponderá a la primera la gestión y recauda-

clon de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispues-
to en la letra a) anterior.

En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordena-
ci,on no fuera aprobado por una de dichas entidades, queda-
ra sin efecto la unidad de actuación, adoptando separada-
Mente cada una de ellas las decisiones que procedan.

Capítulo IX
Colaboración ciudadana

Artículo 16.-1. Los propietarios o titulares afectados por
las obras podrán constituirse en asociación administrativa de
contribuyentes y promover la realización de obras o el esta-
blecimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamiento,
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda apor-
tar a este A yuntamiento cuando su situación financiera no
l° Permitiera, además de la que les corresponda según la na-
turaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de
servicios promovidos por el Ayuntamiento podrán constituir-
se en asociaciones administrativas de contribuyentes en el pe-
ríodo de exposición al público del acuerdo de ordenación de
las contribuciones especiales.
Artículo 17.—Para la constitución de las asociaciones admi-
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo an-
terior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absolu-
ta de los afectados, siempre que representen, al menos, los
dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X
Infracciones y sanciones

Artículo 18.-1. En todo lo relativo a infracciones tribu-
tarias y su calificación, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas
contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún
caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no pres-
critas.

Disposicion final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenza-
rá a regir a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
Contra el acuerdo definitivo y ordenanza indicados se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo en la for-
ma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.
Cerda, a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.—E1 alcalde, firma ilegible.

24428

Ayuntamiento de Cerdä

Edicto del Ayuntamiento de Cerdd sobre aproba-
ción definitiva de la ordenanza que se cita.

EDICTO
Elevado a definitivo, por no haberse formulado reclamacio-
nes, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por el
Ayuntamiento en sesión plenaria de 30 de agosto de 1989,
el establecimiento y ordenación de la ordenanza fiscal del im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se da pu-
blicidad a la:

Ordenanza reguladora
Artículo 1.—Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza-
ción, dentro del término municipal, de cualquier construc-
ción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obte-
nido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda a este municipio.
2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refire
el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones
de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su dis-
posición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras en cementerios.
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G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras
que requieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 2.—Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri-
buyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propie-
tarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construc-
ciones, instalaciones u obras siempre que sean dueños de las
obras; en los demás casos se considerará contribuyente a
quien ostente la condición de dueño de la obra.
2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias
o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fue-
ran los propios contribuyentes.

Artículo 3.—Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2'5 por ciento.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la
construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya ob-
tenido la correspondiente licencia.

Artículo 4.—Gestión.

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará
una liquidación provisional, determinándose la base impo-
nible en función del presupuesto presentado por los intere-
sados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el cole-
gio oficial correspondiente; en otro caso, la base imponible
será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo
con el coste estimado del proyecto.
2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mis-
mas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base impo-
nible a que se refiere el apartado anterior, practicando la co-
rrespondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que co-
rresponda.

Artículo 5.—Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
la demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así co-
mo en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 6.—Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-
butarias así como a la determinación de las sanciones que
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el ré-
gimen regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenza-
rá a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
Contra el acuerdo definitivo y ordenanza indicados se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo en la for-
ma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

Cerda, a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.—E1 alcalde, firma ilegible.

24427

Ayuntamiento de Cerdá

Edicto del Ayuntamiento de Cerda' sobre aproba-
ción definitiva de la ordenanza que se cita.

EDICTO
Elevado a definitivo, por no haberse formulado reclamacio-
nes, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por el
Ayuntamiento en sesión plenaria de 30 de agosto de 1989,
el establecimiento y ordenación del precio público por el su-
ministro de agua, gas y electricidad, se da publicidad a la:

Ordenanza reguladora
Artículo 1.—Concepto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en rela-
ción con el artículo 41.B), ambos de la ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece el precio público por el suministro de agua,
que se regirá por la presente ordenanza.
Artículo 2.—Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta
ordenanza, quienes se beneficien de los servicios o activid a

-des prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se
refiere el artículo anterior.
Artículo 3.—Cuantía.

1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenan-
za será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado si-
guiente.

2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:

Fle_s.55

Tarifa primera.—Suministro de agua:
Hasta diez metros cúbicos 	 	 400

De 10 a 30 metros cúbicos, por metro cúbico ..	 20

De más de 30 metros cúbicos, por metro cúbico. 	 25

Artículo 4.—Obligación al pago.
1. La obligación del pago del precio público regulado a
esta ordenanza nace desde que se inicie la prestación del ser'
vicio, periodicidad bimensual.
2. El pago de dicho precio público se efectuará en el mo'
mento de presentación, al obligado a realizarlo, de la corres'
pondiente factura.

Disposición final
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publica'
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzar á a

aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
Contra el acuerdo definitivo y ordenanza indicados se P°.
drá interponer recurso contencioso-administrativo en la fol."
ma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción.

Cerda, a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.—E1 alcalde, firma ilegible.

24433

Ayuntamiento de Cerda

Edicto del Ayuntamiento de Cerdd sobre aproba-
ción definitiva de la ordenanza que se cita.

EDICTO
Elevado a definitivo, por no haberse formulado reclamaci°;
nes, el acuerdo de aprobación provisional adoptado por
Ayuntamiento en sesión plenaria de 30 de agosto de 198 '


